
SOCIEDAD MEXICANA DE ANGIOLOGÍA, CIRUGÍA VASCULAR Y ENDOVASCULAR A.C

C O N V O C A

Con fundamento en los artículos 180, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y en 
los artículos 27, incisos a), b), c), d), e) 28, 29, 30, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)  31 y 37, de los Estatutos de la Sociedad 
Mexicana de Angiología, Cirugía Vascular y Endovascular A.C.; y del Reglamento para la Admisión, Sanción y Exclusión 
de Socios de la SMACVE, se hace pública y se convoca a las y los médicos (soci@s activ@s) a la Asamblea General 
Ordinaria o Sesión de Negocios, misma que se celebrará en punto de las 16:00 horas del lunes 18 de noviembre del 2024 
en el salón plenario, del “Centro Expositor y de Convenciones Puebla” ubicado en Zona de los Fuertes, Cívica 5 de Mayo, 
CP 72260, Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, México; bajo el siguiente orden:

ORDEN DEL DÍA:

Dr. Leopoldo Alvarado Acosta
PRESIDENTE SMACVE 

BIENIO 2023-2024

Dr. Carlos Huerta Trujillo
SECRETARIO SMACVE 

BIENIO 2023-2024

I. Registro de Socios en ejercicio de sus derechos.

II. Designación de Escrutadores.

III. Declaratoria de Quórum e instalación legal de la Asamblea General Ordinaria y Sesión de negocios.

IV. Lectura del Orden del Día y Aprobación de la Asamblea.

V. Lectura del Resumen del Acta Anterior.
VI. Sesión de Negocios

a)  Informe del Presidente 
b)  Informe del Secretario
c)  Informe del Tesorero
d)  Informe de los Comités Clínicos
e) Informe de la Revista Mexicana de Angiología.

VII. Elección de Vicepresidente.

VIII. Elección de Vocales.

IX. Presentación y designación de candidatos registrados para los cargos de “COMISARIOS”.

X. Presentación y designación de candidatos registrados para los cargos de “COMISIONADOS DE HONOR Y JUSTICIA”. 

XI. Ratificación en el cargo de Presidente al Vicepresidente del ejercicio anterior.

XII. Lectura de acta para efectos de clausura de la asamblea, previa aprobación de su texto, cierre y firma.

XIII. Asuntos Generales.

XIV. Designación de delegados para protocolización del acta.

A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O SESION DE NEGOCIOS 2024


